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Agréguese a los autos, el memorial allegado junto con sus anexos por la POLICÍA 
NACIONAL- METROPOLITANA DE BOGOTÁ, el cual se pone en conocimiento del 
accionante, para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
Conforme a lo manifestado por la POLICÍA NACIONAL mediante el oficio ASUIN-
GUSEC-3.1 del 22 de abril de 2021, se ordena REQUERIR al GRUPO DE 
EVALUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA 
POLICÍA NACIONAL para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, informe al 
Despacho las gestiones adoptadas para dar cumplimiento de la orden emanada por 
este Despacho en el fallo de tutela proferido el 20 de abril de 2021. Ofíciese. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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